
RESOLUCIÓN DEALCALDÍA

N' 116-202r1-4/IvIDS

Samegua,lT de Abril d,el2024

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRTTAL DE SAMEGUA.

VISTO:

La coornemoración del CDLXI años dc Nominacióü Española como Asiento Minero y

CLXVII años de Creacióu Politica como Distrito de Ichuña, Provincia Gctreral Sánchez Cerro;

CONSIDERANDO:

Que, cl Artículo 194' de la Constituciór Politica del Eslado, establecc que las

Eu¡icipalidades son órganos de Gobierno que gozan dc a[to¡.ornía politica, eco¡ómica y admi¡ústrativa etr los asutrtos de su

competeDcia; en conco¡dancia cotr el AÍiculo Il del Titulo Pretimi¡a¡ de la mencionada [¡y, la Municipalid¿d Dist¡ilal de

Samegua, tie[e atribucioles para expresar y otorgar reconocimien¡o a iasriurciones públicas y privadas que contribuyen al

desarrollo de ¡uestro pais;

Que, es politica de la Mudcipalidad Disaital de Samegua, exprcsar saludo y fclicitación

a los Distritos y P¡ovitrcias del Dep¿¡¡iametrto de Moquegu4 por cotrmemo¡ació[ de su An¡,risario de C.cación Politica o

Fu¡dación, como muest¡a de afecto y reconocimietrto;

Que, el 19 de abril del presente año, Ia Muicipalidad Distrital dc Ichuña, celebra sus

actividades prcgramadas por los CDLX1I años de oominación española como asi€trto mi¡ero y CLXvll aios de creació!

política como Dist ito de lchuña; digno de rcsaltat de utr distrito ag¡errido, luchadot, próspgro y emprendgdo¡, por h senda

de superación, equidad y justicia; por §1lo hacemos votos para que tanto autoridades y ciudadanos dc tan importatrtc distrito,

¿ que co¡rti¡úen trabaja.ndo e¡r el logro dc sus objetivos, p¿rra el progrcso y desaÍollo dc la colecüvidadi

Que, estando cn las facultádes que concede esle dcspacho, de confonnidad a lirs nonnas

acotadas cn los co¡sidcraildos precedentcs; y, en uso de las atribuciou€s co¡feridas en la Ley Orgánica de Mu¡icipalidades

N.27912;

SE RESUELVE:

ARTICIJLO PRTMERO. EXPRESAR a nombre de la Municipalidad Distrital de

Samegua - ¡eprcsentado por su Alcalde Sr. Juan Atrtotrio Eyzaguirre Barrios y süs Regidores, el SALUDO Y

FELICITACIóN AL DISTRITO DE ICHITÑA - PRO!'INCIA GENERAL SÁNCHEZ CERRO, por conmemorarse el

CDLXII años dc ¡omi¡ación cspañola como asicnto mincro ) CDLXII ariicEario dc c¡cación política aligunfudolcs un

fufirro promisor con progreso y desarrollo en bc¡cficio de sus habtaotes, represeutado po¡ su Alcalde Lic. J€sÍts N. Ventura

BaulIst¿.

ARTiCULO SEGUNDO. - ENCÁRGUESE, la publicaciótr de la pfes€ntc Rcsolución

en el Portal dc Ia Pagim Web de ta Mu¡icipalidad Distrilal de Samegua.

REGÍSTRESE, CoMUNÍQUESE Y CÚMPLA§E.
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